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M O D E L O  DE  U T I L I D A D  

P O R  V E I N T E  A Ñ O S  

EN E S P A Ñ A

Solicitada a favor de D. Clemente Nieto Hurtado, de nacio­

nalidad española, domiciliado en MADRID, Barrio Moratalá, 

Casa 612, bajo D, Poligono H.

P o r

= ; = = ; =  =;= =;= " UNA MIRA TOPOGRAFICA " =;= =;= =;= =;=

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

E l Modelo de Utilidad a l  que corresponde esta  

memoria descriptiva concierne, como se índica en su enun­

ciado, a una mira topográfica, de las usualmente u tilizad as  

en medidas topográficas, que ha sido concebido y realizado  

con unas c a ra c te r ís tic a s  de novedad que proporcionan acu­

sadas ventajas u t i l i ta r ia s ,  siendo por todo ello  merecedor 

de la protección que para él se s o l ic i ta , a l  amparo del 

derecho qu se reconoce en e l a rtícu lo  171 del vigente Esta­

tuto de Propiedad In d u strial.
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La p rincipal c a ra c te r ís tic a  de„éste Modelo la ¡ 

constituye e l hecho de que la  ta b li l la  graduada se consti­

tuye por dos o más segmentos ajustables entro s í  telescó­

picamente para co n stitu ir e l conjunto, lo que f a c i l i ta  c o n - } 

siderablemente su transporte, pues es posible mantenerla ^

desarmada y se r montada en e l preciso momento y propio i

lugar de su u tiliz a c ió n . ¡

Otra de las ventajas es la de haberse provisto I 
. ! ^

e l conjunto de dos asas ab atib les, situadas una a cada la -  í

do ¡de la ta b l i l la ,  que on e l momento de la  u tiliz a ció n  ¡

pueden actuar como asidero para mantenerla en e l adecuado j

estado de v ertica lid ad . í

La descripción se ilu s tra  con un conjunto de )

juego de planos en e l que se ha representado un ejemplo de ¡

ejecución p referib le , e l cual debe ser considerado en su j
m̂ s amplio sentido y sin ca rá cte r ninguno lim itativ o , toda j

vez que será posible in troducir en e l mismo aquellas modi- ¡¡
! Ü'-

ficaciones de d etalle  que no alteren  de una manera funda- h 

mental su propia esencialidad c a ra c te r ís t ic a .

En e l  plano:

FIGURA 18, muestra en alzado y v is ta  fro n ta l la  ? 

nueva mira, totalmente formada, y

: FIGURA 28, es la  propia mira de la  figura 18, ^

igualmente en alzado y v is ta  fro n ta l, donde se muestran ^

los medios de acoplamiento de sus dos segmentos. ¡r

Haciendo constante referen cia a lo representado }
í

en los dibujos, la  mira objeto de ésta  so lic itu d  de re g is - [ 

tro  - 1 - ,  se prevee segnentada cuando menos en dos partes ¡í

independientes que son acoplables entre s í ,  a cuyo efecto ¡

eh las proximi<dades ue su zona de unión, han sido provistas f
! ¡
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de la  correspondiente disposición de acoplamiento.

Esta disposición comprende para ambos segmentos 

la  constitución de partes complementarias - 2 -  que se sitúan  

respectivamente en una y otra  a r is ta  la te r a l  y que en uno 

de los segmentos coinoidentes sirv e  para conformar dos pro­

fundas cavidades - 3 - ,  susceptibles de re c ib ir  y a lo ja r  te­

lescópicamente los vastagos - 4 - ,  previstos en uno de los 

segmentos en e l in te rio r  de los conductos - 3 -  dispuestos 

en e l  o tro , estando regulada la profundidad de la  penetra­

ción por la  previsión de sendos topes - 8 - ,  dispuestos en e l  

fondo de los conductos o cavidades - 3 - .

La unión de los segmentos, llevada a cabo de esta

§

i

i.'"'

t

maneba, queda asegurada e inmovilizada por la acción de los }
! t

to rn illo s  de presión - 5 - ,  convenientemente dispuestos en e l  ¡ 

punto de unión. ¡i

A a ltu ra  conveniente, se ha previsto asimismo la  í 

disposición de sendas asas - 7 - ,  la te ra le s  a la  ta b li l la  y 

dotadas de la  facultad de ser abatidas o levantadas, a cuyo 

efecto están montadas sobre sendos soportes - 6 - ,  donde se 

constituyen los puntos de g iro . í

} El giro de estos brazos será de 45 grados, desde  ̂

la  posición v e r t ic a l  que adoptan plegados, colateralmente ¡

posicionados en relación  con la ta b li l la ,  hasta la to t a l  ¡

horizontal en que pueden ser u tilizad os como asidero. ¡

Descrito suficientemente el. objeto que constituye 

este ¡Modelo de U tilidad, sólo resta  añadir que en su re a li­

zación podrán introducirse todas aquellas modificaciones ¡

de d etalle  que no alteren  fundamentalmente su esencialidad, ¡ 

que es la que se desprende de cuanto antecede y se reiv in d i-  

ca a continuación. Podrán consecuentemente a fe c ta r  a cambios h
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de fonna, m ateria, dimensiones, proporciones, e t c . ,  y en 

general a todas las accesorias, debiendo quedar comprendi­

das en la  protección que se recaba.

N O T A
En resúinen: e l presente Modelo de U tilidad habrá 

de recaer esencialmente sobre las sigu ien tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

IB .— Una mira topográfica, que se caracteriza  

esencialmente por con stitu irse  a base de dos segmentos inde­

pendientes susceptibles de unirse entre s í  , a cuyo efecto  

han sido provistos de medios para conseguir dicha unión, que 

consisten en la  previsión de dos zonas complementarias, s i ­

tuadas respectivamente una en cada una de las a r is ta s  la te -  ! 

ra les  de la ta b li l la ,  comprendiendo la  de uno de los segmen- t 

tos sendos conductos in te rio re s , accesib les desde el ex terio r.

y la del sebiento contiguo dos vástagos susceptibles de 

a ju star telescópicamente en e l  in te rio r  de los conductos 

d escritos.

2 8 , -  Una mira topográfica, de conformidad con la  

reivindicación 1&, caracterizada porque en e l  fondo de los 

conductos previstos en uno de los segnentos se disponen sen­

dos topes nue lim itan convenientemente la profundidad de pe­

netración de los vástagos,

38. -  Una mira topográfica, de conformidad con las 

reivindicaciones 18 y 28, caracterizada por la  previsión de 

sendos to rn illo s  de presión, que aseguran la  retención e 

inmovilidad del aju ste  telescóp ico .

4 8 . -  Una mira topográfica, de conformidad oon las 

reivindicaciones 18 a 38, caracterizado porque a altu ra  con­

veniente y posición co la te ra l a la  ta b li l la ,  se prevee la
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disposición de un doble juego de asas ab atib les, montado so- [ 

bre soportes que constituyen su punto de g iro .

5 6 . -  Una mira topográfica, de conformidad con las ¡ 

reivindicaciones 16 a 4-3, caracterizada porque la  facultad ¡

de giro de los brazos abatibles se lim ita a 45 grados, desde }
{

la  v e r tic a l  en que posicionadas colateralm ente a la  ta b li l la  ¡ 

se mantienen plegadas hasta la  horizontal en que son u t i l i -  t 

zables como asidero. <

6 6 . -  UI'A MIRA TOPOGRAFICA, de conformidad en un f 

todo en lo esencial y fines in du striales a lo descrito en ¡ 

la  precedente Memoria Descriptiva y gráficamente representa- ¡ 

do en los adjuntos dibujos para su mejor comprensión. ;

Esta Memoria consta de CINCO hojas e s crita s  o me­

canografiadas por una sola cara a doble espacio en 113 lín eas.!

Madrid, 11 de Mayo de 1.968  

Por autorización del interesado.
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